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 6591 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2005, de la Univer-
sidad de Extremadura, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la categoría de Ayu-
dante de Oficios –Servicios Especiales–, en el marco 
del plan de consolidación de empleo temporal.

Con esta misma fecha se publica en el Diario Oficial de Extrema-
dura convocatoria pública para el acceso a la categoría de Ayudante 
de Oficios –Servicios Especiales–, cuyo extracto se detalla a continua-
ción:

Encontrándose vacantes 2 puestos de trabajo en esta Universidad, 
cuya provisión por personal laboral fijo procede llevarla a efecto por 
los procedimientos establecidos en el Convenio Colectivo vigente,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribui-
das por el artículo 20.1, en concordancia con el artículo 2.2.e) de la 
Ley Orgánica de Universidades; por el artículo 93, en concordancia 
con el artículo 207 de los Estatutos de esta Universidad, y con el fin de 
atender a las necesidades de personal de Administración y Servicios, y 
mediante un proceso de sustitución de empleo interino y consolidación 
del empleo estructural y permanente previsto en el artículo 39 de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, y por la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2000, y en consecuen-
cia con lo establecido en el Convenio Colectivo de ámbito interuniver-
sitario para el personal de las Universidades de Extremadura, Murcia, 
Salamanca y Valladolid, publicado por Resolución de la Dirección 

General de Trabajo de 28 de septiembre de 1998 (BOE del 23 de 
octubre), oído el Comité de Empresa, ha resuelto:

Primero.–Se convoca concurso oposición libre para la provi-
sión de 2 plazas de Ayudante de Oficios –Servicios Especiales– (grupo 
IV-B).

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-
vas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita-
mente en los Registros Generales y Servicio de Información Adminis-
trativa de la Universidad de Extremadura, según modelo que figura 
como anexo IV. Este modelo también estará disponible en la direc-
ción de internet (http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recur-
sos_humanos/funciones/concursos_pas/).

Tercero.–Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector 
Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de 20 días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial 
de Extremadura.

Cuarto.–Las bases de la convocatoria figuran expuestas en el Rec-
torado de la Universidad de Extremadura, también podrán consultarse 
en internet (http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_
humanos/funciones/concursos_pas/). Los sucesivos anuncios relativos 
a la provisión de esta plaza se publicarán en el Diario Oficial de Extre-
madura, tablones de anuncios del Rectorado y la mencionada direc-
ción de internet.

Cáceres, 18 de marzo de 2005.–El Rector, Juan Francisco Duque 
Carrillo. 




